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Reunión 13 de mayo

Como parte de los trabajos de la comisión, se ha tenido estrecha comunicación con el Subdirector general jurídico, Mtro. 

Oscar Zavala Morales, sostuvimos una reunión para conocer el avance del reglamento de la Ley de Aguas, que sustituirá al 

reglamento de la Ley de aguas nacionales existente y complementará a la Ley General de Aguas.

En dicha presentación, destacamos lo siguiente.



Propuesta de reglamento

Se destaca la operación del Fondo de Reserva:
1. Procedimiento expedito (20 días hábiles para la expedición del nuevo título, desde el ingreso de la solicitud)



Propuesta de reglamento

Hicimos el comentario, que es importante que forme 

parte del comité, la SEDATU, quienes son parte 

primordial en el desarrollo urbano y en la 

elaboración de los instrumentos de planeación.



Propuesta de reglamento

Finalmente, el Mtro. Zavala, se quedó con la tarea de incluir 
1. Cuando el desarrollador es dueño de la tierra y cuenta con un título asociado a la misma, se requiere que se 

tenga certeza que cuando se realice la cesión al “Fondo de Agua”, quede “etiquetado el volumen al terreno 
que tendrá vocación de desarrollo de vivienda”

2. Cuando no se cuente con título de agua: Que el desarrollador pueda solicitar al fondo de agua el volumen 
necesario para obtener las factibilidades correspondientes ante el municipio, considerando que el volumen es 
para uso doméstico

A la fecha no se ha publicado el reglamento.
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